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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría nmbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 51, fracciones l,
ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
nú mero PAOT-2021-5544-SPA-4355 relacionado con la denu ncia presentada ante este organismo descentralizado,
em¡te la presente Resolución considerando los sigu ientes:----------------.-

ANTECEDENTE§

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron detconocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4.y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

d en u ncia.

ANÁLrsts DE LA rNFoRMACróN y DrsposrcroNEs JURíDrcAs ApucABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en la Ciudad de México

vigente al momento de [a presentación de [a denuncia, aplicabtes de conformidad con el artículo QUINTO
TRANSITORIO de la LeyAmb¡entalde la Ciudad de México publicada el18 de ju lio de 2024, la Procu rad uría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad amb¡ental y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio

ambiente y del desanollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimiento

administrat¡vos que procuren el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes.

EMISION ES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes del estableclmiento

con giro de bar denom¡nado "Bar 27 Pedregal" ubicado en Avenida San Jerónimo número 240, colonia Jardines del

Ped regal, Atcaldía Coyoacán.

N{edeltin 202,4to piso, colonia Roma Norte

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de Méx¡co

Tel.5265 0780 ext t2011ó 12400

(...) El estoblecimiento t¡ene un olto volumen que ofecto o sus olrededores y no dejo dormir o los

hobitontes, operondo dejueveso sábodocon un hororio muyextendido de u pm o 6 om (...,) [U bicación
de los hechos: Avenida San Jerónimo número 240, colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Coyoacánl.
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Al respecto, e[ artícuto 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al momento
de la presentación de la denuncia, aplicabte de conformidad con e[ artículo QUINTO TRANSITORIO de la Ley

Amb¡ental de la Ciudad de México publicada el 18 de ju lio de 2024, señala que todas las personas están obtigadas a

cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el

artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contam¡nantes están

obligados a instatar mecanismos para su mitigación. - 
I

Asimismo, se tiene que el establec¡m¡ento mot¡vo de la denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0O5-AM BT-2013, que establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instataciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de

den u ncia serán:

Horario Límite máximo permi s¡ble
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En ese sentido, personaI adscrito a esta Entidad realizó un estudio de ruido desde el punto de denuncia, del cual se

desprende que el establecimiento mot¡vo de la denuncia en las condiciones de operación observadas en el
momento de [a visita, por sí solo, NO EXCEDE, los límites máximos permisibles establecido en la Norma Ambiental
para el Distr¡to Federal NADF-005-AM BT-2013, toda vez que la resta del Nivelde Ruido de Fondo al Nivel de la Fuente
Emisora (53.40-50.50) da como resultado 2.90 ( Nfe - Nrf < 3 ), tal y como lo establece el numeral7.6.1.2. i
de la Norma Ambiental antes c¡tada.

7.6.1.2. E[ valor del N€fe se detemrinará conforux al sisdelte criterio:

Medell;¡ 202,4to p¡so. coloñia Rorña Norte
Alcafdía Cuauhtémoc, C.P.06?00, Ciudad de México
Tel.5255 0780 ext 12011 ó 12400
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al no constatar
irregularidades en materia de em¡siones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Ent¡dad reatizó el estudio en el punto de denuncia, que en las condiciones de operación prevalecientes

durante la visita en que se pract¡caron las mediciones acúst¡cas, teniendo como resultado que el

establecimiento denunciado, por sí solo, NO EXCEDE los límites máximos permisibles especif¡cados en la

Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NADF-005-AM BT-2013 (ahora Ciudad de México); por lo que no se

identificaron irregularidades en mater¡a ambiental.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se emite
en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO. - Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México. ------------

SEGUNDO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la
Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales.

C.c.(.e.p._ L¡(. M¿r(o Anton¡o Esquivel Lópoz. - Procurador lnterino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de l¿ Ciud¿d de México
Para su superio/Éonoc¡miento.

Iledellín 202,4to piso, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de lvtéxico
TeI.5265 0780 ext 12011ó 12400
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